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INTRODUCCIÓN
Motivación, objetivos del trabajo.

• Teniendo en cuenta la importancia que ha adquirido la industria del 
Cannabis en América Latina el Grupo de Trabajo de ASIPI, 
"Industria del Cannabis y su reglamentación en LATAM", ha 
elaborado un documento que reúne un análisis de la legislación 
sobre cannabis en 17 países de América Latina. 

• El estudio abarca el cannabis medicinal, industrial y recreativo, así 
como los desafíos y oportunidades en la regulación sanitaria, la 
comercialización y la protección de la propiedad industrial. 

• El objetivo es hacer un seguimiento del estado de las leyes en la 
región y fomentar el debate sobre el desarrollo y la protección de 
esta industria, especialmente en áreas clave como los registros 
sanitarios y la propiedad industrial.
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Contenido
1. Introducción del país.

2. Protección del cannabis medicinal.

3. Protección del cannabis industrial (cáñamo o HEMP). 

4. Protección del cannabis recreativo.

5. Desafíos y oportunidades en la regulación sanitaria y en la obtención de autorizaciones de 

comercialización para productos de cannabis. 

6. Desafíos y oportunidades en la protección de la propiedad industrial.



Conclusiones:

• El uso del cannabis con fines medicinales es legal en 
varios países de América Latina, como Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia y México, aunque cada uno 
tiene su propia legislación y regulación. 

• Algunos países están trabajando en normativas para 
regular el cannabis medicinal e industrial, mientras que 
otros, como Venezuela, aún no cuentan con legislación 
al respecto. 

• Uruguay es el único país de la región que ha 
legalizado el uso de cannabis para adultos.

• Sin embargo, la mayoría de los países no tienen 
regulaciones claras sobre la propiedad industrial, las 
variedades vegetales, ni sobre el registro sanitario de 
productos derivados del cannabis. 



Conclusiones:

• Es necesario mejorar la legislación en estas áreas para 
permitir la protección de marcas y patentes, así como 
para facilitar el acceso a los productos farmacéuticos a 
través de un marco regulatorio más claro y preciso.

• Se destaca la importancia de fortalecer la investigación 
científica sobre el cannabis, especialmente en áreas 
como el tratamiento del dolor crónico y los trastornos 
psiquiátricos. 

• Se sugiere la creación de campañas educativas para 
informar a la población sobre los beneficios del cannabis 
y fomentar su legalización en los países que aún no lo 
han hecho.
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